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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE UNIVERSIDAD, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN

Corrección de errores de la Orden de 15 de noviembre de 2023, del Consejero 
de Universidad, Investigación e Innovación, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, para desarrollar soluciones innovadoras frente a la sequía, en 
el marco del PLAnd Sequía Andalucía y se aprueba la convocatoria para el 
año 2023 (BOJA núm. 222, de 20 de noviembre de 2023).

Advertido error en la publicación de la Orden de 15 de noviembre de 2023, del Consejero 
de Universidad, Investigación e Innovación, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para 
desarrollar soluciones innovadoras frente a la sequía, en el marco del PLAnd Sequía 
Andalucía y se aprueba la convocatoria para el año 2023 (BOJA núm. 222, de 20 de 
noviembre de 2023), se procede a su corrección en los siguientes términos:

En el artículo 21 de las bases reguladoras que se aprueban en el artículo único de la 
orden, sobre la documentación acreditativa, en el apartado 1.c).1.º, donde dice:

«ii) En el caso de empresas distintas a una PYME, documentación que acredite que 
en los dos ejercicios anteriores la ratio deuda/capital de la empresa ha sido superior a 7,5 
y la ratio de cobertura de intereses de la empresa, calculada sobre la base del EBITDA, 
se haya ditado por debajo del 1,0.»

Debe decir:

«ii) En el caso de empresas distintas a una PYME, documentación que acredite que 
en los dos ejercicios anteriores la ratio deuda/capital de la empresa no ha sido superior 
a 7,5 y la ratio de cobertura de intereses de la empresa, calculada sobre la base del 
EBITDA, no se haya situado por debajo de 1,0.»


